
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 60 Lunes 28 de marzo de 2022 Pág. 1451

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

2-
11

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1148 SEIDOR TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
VALNERA  CONSULTORÍA  Y  SISTEMAS,  SOCIEDAD  LIMITADA,
SOCIEDAD  UNIPERSONAL
AVANTI21  SISTEMAS  Y  TELECOMUNICACIONES,  SOCIEDAD
LIMITADA,  SOCIEDAD  UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Se hace público que el día 25 de marzo de 2022, la accionista única de "Seidor
Tech, sociedad anónima", Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente), decidió la
fusión por absorción de las sociedades "Valnera Consultoría y Sistemas, sociedad
limitada", Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), y "Avanti21 Sistemas y
Telecomunicaciones,  sociedad  limitada",  Sociedad  unipersonal  (Sociedad
absorbida), con extinción de estas dos últimas sociedades y traspaso en bloque a
título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que componen sus
patrimonios a la sociedad absorbente. Se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como el
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión en el plazo y términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3
de abril, sobre Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Llanera, 25 de marzo de 2022.- La Administradora solidaria de "Seidor Tech,
sociedad anónima", Sociedad unipersonal, de "Valnera Consultoría y Sistemas,
sociedad  limitada",  Sociedad  unipersonal,  y  de  "Avanti21  Sistemas  y
Telecomunicaciones,  sociedad  limitada",  Sociedad  unipersonal,  Anna  Benito
Montero.
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